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LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE
NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES
Módulo Didáctico para organizaciones de infancia

Introducción del tema

Presentamos, a continuación, un módulo di-
dáctico referente a la problemática de la ex-
plotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes (a partir de ahora ESCNNA). Este 
material puede ser utilizado para la capacita-
ción interna del equipo de trabajo o para la 
capacitación de otros actores claves en la pro-
tección de niños niñas y adolescentes a nivel 
comunitario. Considerando que la ESCNNA es 
una de las formas más extremas de abuso de 
poder que puede ejercer un adulto sobre un 
niño y una forma moderna de esclavitud, se 
torna fundamental aunar esfuerzos en la pre-
vención y protección de las víctimas.

Objetivos del módulo didáctico

• Informar sobre la problemática de la Ex-
plotación Sexual Comercial de Niños, Niñas 
y Adolescentes.

• Potenciar una mirada que no responsabili-
ce ni estigmatice al niño, niña o adolescente 
víctima de Explotación Sexual Comercial.

• Generar un diálogo que ayude a plantear 
una sociedad más protectora con los niños, 
niñas y adolescentes y que potencie formas 
de relación basadas en la igualdad y respeto 
mutuo.

Metodología

El taller se propone abordar el tema de la 
ESCNNA a través de actividades prácticas que 
privilegian dinámicas de reflexión colectiva. 
Las actividades propuestas tienen el objetivo 
de movilizar las ideas y pensamientos de los/
las participantes a partir de su propia expe-
riencia con el tema. El debate que se genere 
a partir de las vivencias de cada uno de los/
las participantes tiene el potencial de crear 
un vínculo con el tema, lo cual es necesario a 
la hora de generar un compromiso colectivo 
para la prevención y protección de las vícti-
mas de ESCNNA. 

NO
 a la

 ESCNNA
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Fase III: Los conceptos 
claves de la ESCNNA

El facilitador/ra presentará los conceptos cla-
ves de la ESCNNA (desarrollados en el Anexo) a 
partir de las reflexiones que surgieron de los 
grupos con la lectura del cuento. 

Fase IV: ¿Qué hacer?

El/la facilitador/ra puede elegir la actividad 
que encuentre más apropiada entre las dos 
alternativas propuestas:

Actividades Propuestas:

Objetivo: Promover la reflexión y la acción de 
la comunidad para proteger a los niños, niñas 
y adolescentes de la grave vulneración que 
significa la Explotación Sexual Comercial.   
Además, se quiere generar una reflexión acer-
ca de la importancia del trabajo de las redes 
locales en la prevención y protección de las 
víctimas de ESC.

Recursos: Papelógrafo, Marcador
Tiempo: 40 minutos aproximadamente 

Alternativa Nº1

Descripción:
Se pide a cada grupo que reflexione a partir 
de las siguientes preguntas para luego expo-
ner sus conclusiones en una plenaria:

1. En el sector donde viven o trabajan, ¿han 
detectado alguna situación que pudiera ser 
sospechosa de explotación sexual comercial 
de niños, niñas o adolescentes? Coméntenla 
en grupo y analicen todos los indicadores que 
consideren que son significativos.

2. Determinen, en el grupo, qué acciones de-
berían emprenderse para enfrentar correcta-
mente el problema, considerando la debida 
protección de la víctima.  ¿Qué obstáculos 
podrían encontrarse en este camino?

3. ¿Con qué aliados (instituciones locales,    
policías, comunidad, por mencionar algunos) 
cuentan  para poder enfrentar mejor este tipo 
de situación?

En base a las respuestas el facilitador/ra resu-
me las acciones propuestas por cada grupo 
en el papelógrafo.

Ver Ejemplo:

Acciones propuestas por los grupos

Recabar más antecedentes

Buscar apoyo en otras organizaciones

Derivar al niño, niña o adolescente a un 
centro especializado

Realizar una denuncia

Otras

Desarrollo del Módulo

Fase I: El encuentro

A. Dar la bienvenida a los/las participantes;

B. Señalar a los/las participantes que el tema 
que se trabajará tiene relación con niños, ni-
ñas y adolescentes que han sufrido situacio-
nes extremas de maltrato, que es importante 
conocerlas para, en conjunto, buscar alterna-
tivas de apoyo para y con ellos/as.

Actividad Propuesta:

Objetivo: Conocerse y retomar la experiencia        
                     de haber sido niño o niña. 
Tiempo: 10 minutos aproximadamente.

Descripción:

1. Se inicia con un saludo del facilitador invi-
tando a los participantes a presentarse y pen-
sar en un recuerdo divertido y cariñoso de su 
infancia.

2. Luego cada participante comienza a pre-
sentarse de manera espontánea, diciendo su 
nombre, su ocupación y el recuerdo de su in-
fancia. Se sugiere que la persona que dirige el 
taller empiece la presentación.

3. El facilitador agradece la presentación y la 
confianza de los/las participantes por haber 
compartido un recuerdo de infancia, relevan-
do que estas experiencias gratificantes son 
muy importantes en nuestras vidas. 

Fase II: El cuento

Actividad Propuesta:

Objetivo: Acercarse a la temática de la                     
                     ESCNNA a través del cuento de 
     M. Gorky
Recursos: Papelógrafo, Marcador
Tiempo: 40 minutos aproximadamente

Descripción:

1.  Se distribuye el Cuento “Flor de Miseria “de 
Máximo Gorky (Véase Anexo), una copia a 
cada participante. El/la facilitador/a puede 
introducir la actividad presentando al escritor 
del cuento: 
Gorky es un novelista y dramaturgo ruso, 
maestro del realismo y considerado una de las 
personalidades más relevantes de la cultura y 
de la literatura de su país. Nace en Novgorod 
en 1868 y muere en Moscú en 1936. 

2.  El/la facilitador sugiere que un/una partici-
pante lea el cuento en voz alta.

3. Los/las participantes se reúnen en gru-
pos. Se solicita a cada grupo que elija a un 
moderador/a y un secretario/a para coordinar 
y registrar la discusión y posteriormente, 
presentar en plenaria sus conclusiones.

4. Se pide que cada grupo reflexione a partir 
de las siguientes preguntas:

- ¿Qué emociones le provoca la niña del  cuento?
- ¿Qué características del entorno de la niña y     
de su familia le llaman la atención?
- ¿Qué haría usted si se encontrara con la niña    
del relato?

5. El facilitador resume las respuestas de cada 
grupo en el papelógrafo.
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Fase V: Síntesis

Los/las facilitadores/as pueden realizar la sín-
tesis de la discusión retomando las ideas fun-
damentales del tema sobre el que se trabajó. 
Recordando que:

Cuando hablamos de Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, 
incluimos, además del comercio sexual 
propiamente tal, la producción de material 
pornográfico, la realización de espectáculos 
pornográficos en fiestas privadas o en nego-
cios públicos, la explotación sexual comercial 
en el ámbito del turismo y la trata de niñas, 
niños y adolescentes para el comercio sexual.

La Explotación Sexual Comercial de niños, 
niñas y adolescentes es un extremo abuso 
de poder por parte del adulto. El explotador 
puede ser tanto el “cliente” directo como el 
intermediario (“proxeneta”). Ambos están re-
duciendo al niño/a o adolescente a una mer-
cancía y poniendo en serio riesgo su vida.

La Explotación Sexual Comercial de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes es un crimen, que ade-
más, viola varios tratados internacionales fir-
mados por Chile (“Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, relati-
vo a la venta, la prostitución infantil y la utiliza-
ción de niños en la Pornografía”; o el “Convenio 
182 de la OIT sobre Peores Formas de Trabajo 
Infantil”, por ejemplo).

Fase VI: Evaluación Final

El facilitador/ra puede establecer una ronda 
de impresiones personales acerca de la te-
mática tratada, orientada por preguntas tales 
como:

¿Consideran que la explotación sexual co-
mercial de niños niñas y adolescentes es una 
problemática sobre la que deben informarse 
y reflexionar? ¿Por qué?

¿Ha cambiado su visión acerca de los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de la explota-
ción sexual comercial después de este taller? 
¿Por qué?

Alternativa Nª2
 
Descripción:
Se pide a cada grupo que lea el caso de Jenni-
fer y que reflexione a partir de las preguntas 
propuestas:

Jennifer 14 años

Los padres de Jennifer se separaron, producto 
del alcoholismo e incumplimiento del rol pater-
no, cuando la niña tenía 3 años. Posteriormente, 
la madre inicia convivencia con su actual pareja 
de la cual nacen tres hijos.  La niña tiene una re-
lación distante con su padrastro, situación que 
se atribuye al “mal genio” de don Germán.  Este 
estilo de relación también incluye a los otros 
hijos del primer  matrimonio, no así a los niños 
producto de la actual convivencia. 

A los 8 años pasa un período en un hogar, pro-
ducto de la negligencia de su familia.  La madre 
agradeció tal medida, atribuyendo la interna-
ción a que, desde su incorporación al colegio, 
la niña comenzó con problemas conductuales. 
A los 13 años comenzó a relacionarse con jóve-
nes mayores y con ellos se inicia en el consumo 
de drogas, desapareciendo a veces de su hogar 
por dos a tres días. Se mantiene en el consumo 
de drogas, se va de la casa a consumir por las 
noches y vuelve al otro día, duerme y vuelve a 
salir.  

No manifiesta reticencia frente a la interven-
ción, pero niega estar en comercio sexual, ale-
gando que ella consigue la droga de amigos en 
carretes. 

Preguntas Guía:

1. ¿Qué indicadores les harían pensar que 
Jennifer está viviendo una situación de explo-
tación sexual comercial?

2. ¿Cuáles serían las acciones que, desde su 
realidad institucional u organizacional, po-
drían realizar para enfrentar correctamente el 
caso de Jennifer? (Pueden diferenciar acciones 
según las instituciones u organizaciones que 
estén representadas en el grupo). ¿Qué obstá-
culos podrían encontrarse en este camino?

3. ¿Con qué aliados (instituciones locales, po-
licías, comunidad, por mencionar algunos) 
cuentan para poder enfrentar mejor este tipo 
de situación?
 
En base a las respuestas el facilitador/ra resume 
las respuestas de cada grupo en el  papelógrafo.

Ver ejemplo:

Acciones propuestas por los grupos 

Recabar más antecedentes

Buscar apoyo en otras organizaciones

Derivar al niño, niña o adolescente a un 
centro especializado

Realizar una denuncia

Otras
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Frente a este tipo de afirmaciones: 

Se debe tener en cuenta que ofrecer un 
pago o compensación a un niño, niña o 
adolescente a cambio de actos de conno-
tación sexual  –al igual que el forcejeo vio-
lento o  el engaño –  es un abuso extremo 
de poder que ejerce un adulto sobre el 
niño, niña y joven.

Estas relaciones están marcadas por la seduc-
ción y la manipulación por parte del adulto 
-proxeneta o “cliente” y en ningún caso el 
niño/a es responsable de lo que sucede, aun-
que, aparentemente, acceda a tal intercam-
bio.

3.-  MANIFESTACIONES DE LA 
ESCNNA

La ESCNNA se puede manifestar de distintas 
formas, muchas de las cuales se dan en for-
ma oculta, clandestina y naturalizada, por lo  
que pueden fácilmente ser justificadas por el 
entorno o ignoradas.  Internacionalmente, se 
reconocen cuatro modalidades:

Relaciones sexuales a cambio de dinero, 
regalos, favores y otros.  
Se define como “el acto de obtener o me-
diar los servicios sexuales de un niño, niña 
o adolescente a cambio de una retribución 
de cualquier tipo” (Protocolo Facultativo a la 
Convención de los Derechos del Niño relativo 
a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en pornografía, Naciones 
Unidas, 2000).

Utilización de niños, niñas y adolescentes 
en la pornografía. 
Se considera pornografía toda representa-
ción, por cualquier medio, de un niño, niña o 
adolescente dedicado a actividades sexuales 
explícitas, reales o simuladas, o toda represen-
tación de las partes genitales de un niño, con 
fines primordialmente sexuales. Incluye las 
actividades de producción, tráfico, difusión, 
comercialización o almacenamiento de ma-
teriales. (Protocolo Facultativo a la Convención 
de los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en pornografía, Naciones Unidas, 2000).

Explotación sexual comercial en el ámbito 
del turismo. 
Según la Organización Mundial del Turismo 
(OMT) se trata de viajes organizados desde 
dentro del sector turístico, o desde fuera del 
sector pero utilizando sus estructuras y redes, 
con el objetivo fundamental de que el turista 
tenga relaciones sexuales con niños, niñas y 
adolescentes residentes en el destino.

Trata de personas con fines de explotación 
sexual comercial. 
Es la captación, transporte, traslado, acogida 
o recepción de personas, ya sea dentro o fue-
ra de las fronteras de un país, recurriendo a 
la amenaza, la fuerza u otras formas de coac-
ción, engaño u otros, con fines de explotación. 
(Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional, Palermo 2000).

A menudo, puede presentarse más de una 
de estas manifestaciones relacionadas, por 
ejemplo, relaciones sexuales a cambio de di-
nero y pornografía infantil.

ANEXO

1.- QUÉ ES LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES
(ESCNNA)

La Explotación Sexual Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes se define como:

“Aquella actividad en que un adulto utiliza 
a una persona menor de 18 años con propó-
sitos sexuales a cambio de dinero o de algu-
nos “favores” como amparo o protección”.

(Definición del Marco para la Acción Contra la Ex-
plotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, Ministerio de Justicia, Santiago de Chile, 
junio 2000)

El término “prostitución infantil” no se aplica 
porque:

Implícitamente le entrega la responsabilidad 
de la acción al niño, niña o adolescente.

Los niños niñas y adolescentes víctimas de 
explotación sexual comercial han sufrido 
múltiples vulneraciones previas, el efecto de 
éstas sobre sus decisiones de vida, invalida 
el argumento de que acceden al comercio 
sexual por consentimiento.

2.- QUÉ DIFERENCIA LA ESCN-
NA DE OTRO TIPO DE VIOLEN-
CIA SEXUAL

La ESCNNA se diferencia de otras formas 
de violencia sexual por: El intercambio.

La explotación sexual comercial se diferencia, 
por ejemplo, del abuso sexual porque la víc-
tima recibe algo a cambio, hay una transac-
ción.

El INTERCAMBIO, puede ser en dinero, es-
pecies (regalos, drogas), “protección”, favores 
(lugar para dormir, por ejemplo) o no agre-
sión y lleva a la falsa idea de que el niño, niña 
o adolescente ha sido “compensado”.

Al recibir un pago a cambio –de la índole que 
sea- tanto el adulto abusador, como el niño/a 
o adolescente víctimas, y su entorno tienden 
a pensar que se trata de un “acto voluntario” 
del niño, que existe un consentimiento o que, 
al menos, éste se ve compensado por el posi-
ble daño.

El intercambio genera que:

EL ENTORNO RESPONSABILICE A LA VÍCTIMA
(“Ya no es tan niñita”, “Se va por el camino fácil”, 
“Seguro que le gusta”, “Ya no tiene vuelta”)

EL EXPLOTADOR RESPONSABILICE A LA VÍCTIMA 
(“Si no es conmigo es con otro”, “Le pago lo que 
me pide” “No le estoy obligando”)

LA VÍCTIMA SE SIENTA RESPONSABLE
(“Yo lo busqué”, “A mi me gustan los hombres 
grandes”)
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Factores de índole cultural que  favorecen la 
ESCNNA 

Una cultura que valora más “el tener” que “el 
ser”.

Niños, niñas y adolescentes erotizados
(Medios de comunicación, Internet).

Discriminación por género, edad, origen social.

 “Mitos” en relación al sexo con niños y niñas 
(virginidad como valor y cábala, salud sexual, 
sexo seguro de infecciones de transmisión 
sexual).

Historias y vivencias de abandono en niños 
niñas y adolescentes víctimas de explota-
ción sexual comercial

Los niños, niñas y adolescentes víctimas de 
explotación sexual comercial no sólo han 
sufrido carencias afectivas, sino también nu-
merosas experiencias traumáticas. A lo largo 
de su corta existencia han experimentado un 
dolor permanente.

La ausencia de cariño, ternura, de palabras 
amorosas, genuinas y la permanente frustra-
ción han sido constantes, impregnándose en 
su vida desde muy pequeños. Estas múltiples 
experiencias traumáticas quedan almacena-
das en el sistema nervioso central obtenién-
dose una memoria totalmente sobrecargada. 
Muchas experiencias posteriores despiertan 
los dolores traumatizados, sobredimensio-
nando las reacciones y llevando a serias al-
teraciones en los procesos de socialización 

de niños, niñas y adolescentes que han sido 
impedidos de adquirir las herramientas nece-
sarias para integrarse en la sociedad o, lo que 
es peor, se han adaptado a las injustas situa-
ciones que les ha tocado vivir. Han aprendido 
a desarrollar una serie de patrones conduc-
tuales como mecanismos o formas de vida 
que atenta contra sí mismo y que permite el 
abuso, maltrato y manipulación de parte de 
los adultos. 

El niño, niña o adolescente no se prosti-
tuye, es prostituido por el adulto, ellos no 
han tenido la posibilidad de optar, de ele-
gir un camino diferente. 

La explotación sexual comercial causa un 
enorme daño en el niño, niña o adolescente 
que la sufre.  No sólo perjudica su salud física, 
exponiéndole a embarazos adolescentes y al 
riesgo de adquirir enfermedades de transmi-
sión sexual. También afecta seriamente su es-
tabilidad psicológica, ya sometida a experien-
cias extremas vividas con anterioridad.  

Las víctimas de explotación sexual comercial, 
a menudo, se sienten culpables por lo ocurri-
do, asumiendo la responsabilidad que les ad-
judica la sociedad, sintiéndose “merecedores” 
de las injustas situaciones que viven. 

La Demanda

Los explotadores sexuales de niños, niñas y 
adolescentes pueden llevar una vida total-
mente normal.  Ellos con frecuencia justifican 
su accionar con argumentos como: “Ya no son 
tan niños”, “Están ahí porque quieren, nadie les 
obliga”, o “Yo no les exploto porque les pago”.  
Estas excusas están, en el fondo, cuestionando 
la gravedad del hecho por asumir que éstos ac-
túan en conciencia de lo que están haciendo.  

4.- SITUACIÓN A NIVEL MUNDIAL

La ESCNNA, en sus diversas manifestaciones 
de comercio sexual, pornografía, turismo 
sexual y trata, es una problemática de la cual 
ningún país está exento. 

En el mundo, diversos organismos internacio-
nales calculan que más de un millón de niños, 
niñas y adolescentes serían víctimas de ex-
plotación sexual comercial  (Naciones Unidas, 
2005). 

En el 2009 la UNICEF estimó que aproxima-
damente 250 millones de niños niñas y ado-
lescentes, son explotados sexualmente en el 
mundo. 

La Organización de Estados Americanos en el 
2006 afirmó que el 20% de los 700 millones 
de viajes que se producen al año en todo el 
mundo, tienen como motivación principal el 
sexo. De éstos, el 3% buscan explícitamente 
el sexo con niñas/os (OEA, 2006).

5.- SITUACIÓN EN CHILE

En Chile, si bien se adolece de datos actualiza-
dos y desagregados, un estudio realizado por 
el SENAME, la OIT y la Universidad ARCIS en el 
2004 estima que al menos 3.719 niños, niñas 
y adolescentes son víctimas de explotación 
sexual comercial.

Las edades de las víctimas oscilan entre los 
10 y 18 años, 80% mujeres, 20% hombres. No 
obstante, muchas de las formas de ESCNNA 
son poco visibles y ameritarían profundizar a 
través de otros estudios.  

Por lo que concierne a la Trata, estudios re-
cientes demuestran que Chile es país de ori-
gen, destino y tránsito de trata de personas. 

ONG Raíces, con el patrocinio de OIM, realizó 
un estudio exploratorio sobre trata de niños, 
niñas y adolescentes con fines de explotación 
sexual comercial en las regiones I, V y RM. Los 
resultados permiten constatar la existencia 
del delito en nuestro país, identificándose 52 
casos de niños/as víctimas de trata; en el 74% 
de los casos se consigna trata interna, no con-
templada en la actual legislación.

6.- POR QUÉ LLEGA UN NIÑO/A 
O ADOLESCENTE A VIVIR LA 
ESC? 

La ESCNNA es un problema multicausal que 
sólo se explica cuando se consideran una serie 
de factores sociales, culturales, individuales y 
familiares que pudieran llegar a favorecer su 
existencia.

Factores de índole social que favorecen la 
ESCNNA 

La pobreza, aunque no explica el problema 
en su totalidad, es un factor a considerar en 
su dimensión de marginalidad y exclusión.

Las desigualdades sociales en el acceso a la 
educación, salud, justicia.

Insuficiencia de políticas sociales de protec-
ción a la familia, a la salud, a la educación y 
con respecto a la sexualidad.

Inexistencia y/o déficit en la legislación nacio-
nal, que efectivamente se  adecuen a las nor-
mas  internacionales.
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8.- INSTRUMENTOS INTERNA-
CIONALES PARA FRENAR ESTE 
DELITO

Convención de los Derechos del Niño de Na-
ciones Unidas (1989); 

Declaración y Plan de Acción de Estocolmo 
contra la Explotación Sexual Comercial de los 
Niños (1996);

Convenio 182 de la OIT sobre las Peores For-
mas de Trabajo Infantil (2000);

Compromiso Global de Yokohama, Segun-
do Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial de Niños (2001);

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, especialmente Mujeres 
y Niños que complementa la Convención de 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada (Palermo, 2000);

Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, relativo a la venta de 
niños/as, prostitución infantil y la utilización 
de niños/as en pornografía (2000);

Declaración y Plan de Acción (adoptada por 
161 gobiernos) del Tercer Congreso Mundial  
contra la Explotación Sexual Comercial de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes de Río de Janeiro, 
Brasil (2009).

9.- NORMATIVA JURÍDICA 
NACIONAL 

La ESCNNA no está tipificada como delito. 
Sin embargo, la Ley de Pornografía Nº 19.927 
incorpora importantes avances en la tipifica-
ción penal de delitos relacionados con la ex-

plotación sexual de niños, niñas y adolescen-
tes, que permiten reducir las zonas de vacío 
legal.

Algunos de estos avances son: 

A. Eleva la edad de consentimiento válido 
para las víctimas a los 14 años;

B. Considera la figura de facilitación a la pros-
titución de niños, niñas y adolescentes sin 
que sea necesaria la habitualidad o el abuso 
de autoridad o confianza, que eran requisitos 
del delito antes de la ley 19.927, circunstan-
cias que ahora agravan la penalidad asignada 
al delito.  (Articulo 367);

C. Se sanciona penalmente al que: “a cambio 
de dinero u otras prestaciones de cualquiera 
naturaleza obtuviera servicios sexuales de 
personas mayores de 14 pero menores de 18 
años”’ (Artículo 367 ter)”, con lo que está reco-
nociendo de manera implícita la prostitución 
infantil, sancionando al cliente. Esto es sólo 
para mayores de 14 años y menores de 18 
años, pues para menores de esa edad los deli-
tos son considerados como violación o abuso 
(Articulo 361 y 366);

D. Eleva las penas de los delitos de abuso 
sexual y estupro;

E. La trata de personas, actualmente está 
contemplada en el artículo 367 bis del Códi-
go Penal. Sin embargo, su tipificación no con-
sidera la trata interna ni la trata con fines de 
explotación laboral u otras. Por este motivo, 
urge impulsar el proyecto de ley actualmente 
en el Senado.

La ESCNNA es 
penalizada
por la LEY
en CHILE

Son explotadores:

Los “clientes” que usan directamente servicios 
sexuales de niños, niñas y adolescentes.

Los proxenetas que facilitan las relaciones 
sexuales con personas menores de 18 años.

Otras personas que reclutan a niños, niñas y 
adolescentes para el comercio sexual.

Un sujeto que explota sexualmente a un niño, 
niña o adolescente no es obligatoriamente 
un pedófilo. La mayoría de los clientes son los 
denominados “circunstanciales”, lo que quie-
re decir que actúan en presencia de factores 
desinhibidores (por ejemplo el dinero).

7.- ¿CÓMO RECONOCER LA EX-
PLOTACION SEXUAL DE NIÑOS 
NIÑAS Y ADOLESCENTES?

Es fundamental no olvidar que cualquier 
indicador, observado de manera aislada, 
puede perder relevancia como elemento 
de detección y/o puede ser atribuido tam-
bién a los efectos de otras vulneraciones 
de derechos.

Posibles Indicadores:

Baja autoestima, poca tolerancia a la frustra-
ción y escasa capacidad de concentración;

Tendencia hacia conductas manipuladoras, 
sustentadas sobre una relación entre afecto y  
retribución material;

Uso y manejo de dinero sin especificar de 
dónde proviene;

Relaciones con adultos poco claras (pololos 
mayores, adultos que la buscan, la llaman…);

Frecuenta personas que se sabe son proxene-
tas o están ligados al ambiente delictual y de 
drogas;

Frecuenta locales nocturnos;

Aquellas víctimas con experiencias de calle, 
desarrollan conductas de liderazgo, indepen-
dencia, inestabilidad vincular. Dada sus carac-
terísticas, generalmente son expulsados del 
sistema escolar;

Aquellas víctimas explotadas en locales de 
prostitución adulta, presentan conductas: 
sumisas, complacientes, “adecuadas”, con una 
tendencia a sexualizar las relaciones con el 
adulto;

El embarazo adolescente; el abandono es-
colar; las infecciones de transmisión sexual; 
señales de maltrato físico; el abuso de drogas 
y alcohol; el abuso sexual temprano y sin cui-
dado posterior, son rasgos que suelen estar 
presentes –aunque no exclusivamente- en 
víctimas de explotación sexual comercial.

Niños, niñas y adolescentes que no son de 
Santiago y no dan claras informaciones acer-
ca de su lugar de origen y de su estadía en la 
capital (posible situación de trata).
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11.- TRATO EMPÁTICO Y
 CUIDADOSO

A menudo los niños, niñas y adolescentes víc-
timas de explotación sexual comercial sufren 
la estigmatización del entorno en relación a 
su vivencia de explotación, a otras activida-
des y ambientes que frecuentan o en relación 
a sus actitudes, a veces agresivas y cercanas al 
ambiente delictual. Para iniciar y mantener un 
proceso de reparación, es fundamental que se 
sientan comprendidos, apoyados y acogidos. 

En general, han vivido experiencias frecuen-
tes de frustración en el vínculo con los adul-
tos, promesas de malos afectos, agresividad y 
desprotección. Nadie “se la juega” por ellos.

RECORDEMOS QUE: 

Podríamos ser el único recurso de apoyo 
con que cuenta el niño, niña o adolescente 
víctima de explotación sexual comercial.

Al tomar contacto con un niño, niña y ado-
lescente que pudiera ser víctima de explo-
tación sexual comercial:

Escuchemos atentamente al niño niña y ado-
lescente para conocer su realidad.

Tengamos una actitud comprensiva y recepti-
va.

No culpabilicemos o intimidemos al niño, niña 
y adolescente, evitando los juicios de valor.

Respetemos su privacidad.

Apoyémosle en su decisión de contar la his-
toria y consideremos su temor (muchas veces 
se les amenaza con que les puede pasar algo 
si la cuentan).

Evitemos castigarlo o regañarlo. Evitemos fra-
ses desafiantes como: 
“¿Por qué dejaste que pasara?”, 
“¿Por qué no me contaste antes?”
En lugar de esto reforcemos con mensajes 
positivos: 
“Lo mejor que pudiste hacer fue contarme”, 
“Sé que no pudiste evitarlo”,
 “Tú no has hecho nada malo”’. 
No le demos un tratamiento diferente al que le 
hemos dado siempre ni lo sobreprotejamos.

Los niños, niñas y adolescentes víctimas de 
ESCNNA tienen la posibilidad cierta de reela-
borar sus historias e iniciar un camino dife-
rente, más esperanzador, que les dignifique 
y otorgue lo que se merecen, siendo protago-
nistas de su propia vida.  

10.- DETECCIÓN TEMPRANA

Es importante considerar que el niño, niña o 
adolescente víctima de explotación sexual 
comercial rara vez reconocerá abiertamente 
su situación, pues siente vergüenza y culpa, 
percibiéndose como merecedor de lo que le 
sucede.

El personal de consultorios, psicólogos, per-
sonal de atención en centros de abuso, miem-
bros de organizaciones comunitarias, profe-
sores y personal no docente de escuelas son 
agentes claves para la detección temprana, 
atendiendo a algunos posibles indicadores.

Es fundamental que esta labor de detección 
sea acompañada por una adecuada deriva-
ción. Recomendamos que en cada comuna 
exista una instancia local responsable, que 
asuma una primera derivación y efectúe un 
diagnóstico más acabado de los posibles ca-
sos identificados (OPD u otra instancia simi-
lar) y que pueda posteriormente derivarlo al 
Centro Especializado correspondiente.

Dónde DERIVAR al niño, niña y joven:

CENTROS ESPECIALIZADOS  DE LA REGION 
METROPOLITANA

Centro Remolinos, ONG Cordillera (Zona 
Oriente), ambulatorio,
fonos: 5130083 - 5130087 Fax: 5130092

Centro de Acogida ONG Raíces (Zona Sur), 
ambulatorio, fono: 5568869

Centro ESCI Santiago, Corporación Opción 
(Zona Norte y Centro), ambulatorio, 
fono: 6822548

Centro de Acogida ONG Raíces Poniente 
(Zona Poniente), ambulatorio, fono: 7494356

Proyecto Vínculos, Corporación María Ayuda 
(Puente Alto), ambulatorio, fonos: 8490519 
 8726426

Dónde DENUNCIAR a los explotadores:

48ª Comisaría de Asuntos de la Familia , 
fono: 6881496 - 6881490

Brigada Investigadora de delitos sexuales y 
violentos y menores (BRISEXME),  
fono: 5657425 - 5657671

Fono denuncia Servicio Nacional del Menor 
(SENAME): 800730800

Fiscalía RM SUR (cobertura: La Granja, San 
Ramón, La Pintana y  El Bosque)
Fono: 4839000

Fiscalía RM Centro Norte (cobertura; Cerro 
Navia y Lo Prado)
Fono: 5877000

Fiscalía RM Occidente (cobertura: Pudahuel y 
San Bernardo)
Fono: 2524400
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El querido de mi madre me ha vendido la ropa…
para comprar aguardiente. . . iVen conmigo!

La rechacé con dulzura, sin hablar. Entonces me 
miró con un aire sospechoso, como si no com-
prendiera. Sus labios se movían convulsos. Por 
fin levantó la cabeza, y, mirando algo allá arriba 
con sus ojos claros y tristes, dijo en voz baja:

-Ya no me da miedo. Tú creerías que, como soy 
pequeña, gritaré…No temas…Al principio, si, 
gritaba mucho…Pero ahora…

Y sin terminar, escupió con indiferencia.
Me alejé en seguida, llevando en el corazón un 
sentimiento inexplicable y la clara mirada de 
aquellos ojos infantiles que prometían, por quin-
ce copecas, tantos horrores.

ANEXO 

Flor de Miseria de M. Gorky

Una tarde, después de mucho trabajar, extenuado 
por el cansancio, me tendí en el suelo, en el ángu-
lo de una casa de piedra. 

En el interior de la casa, parecidos a las ratas en 
una cueva, hombres hambrientos y sucios se agi-
taban noche y día. 

Estaban cubiertos de harapos, y sus almas eran 
tan sucias como sus cuerpos. El rumor sordo y 
monótono de su vida bullidora huía por las ven-
tanas, semejante a la humareda de un incendio. 
Hundido en el sopor que me producía la fatiga, 
escuchaba apenas este murmullo melancólico. 

Muy cerca de mí, de un montón de toneles vacíos 
y cajones viejos, salió una voz dulce y delicada:

Duerme, duerme, niño bonito…
Duerme, duerme, cariñito. . .

Era la primera vez que oía en esta casa a una 
madre arrullando a un hijo con tal ternura. Me 
levanté calladamente y dirigí la mirada detrás de 
los toneles. Una muchachita estaba sentada sobre 
una de las cajas…Inclinada, la rubia cabellera ce-
día a la brisa, mientras la canción meditabunda, 
proseguía:

Duerme, duerme, niño bonito…
Que ya viene mamá…
Con una cosa buena para su nene...

Tenía entre sus manecitas el mango de una cucha-
ra de palo envuelta en un trapo, y la contemplaba 
con sus grandes pupilas. Sus ojos eran hermosos, 
claros, dulces y tristes, de una tristeza rara en los 
niños. Su expresión me hirió hasta tal punto que 

no reparé en la tosquedad de la cara y las manos. 

Por encima de la niña, como nubes de hollín y de 
ceniza, pasaban gritos, injurias, lamentos, reír de 
borrachos. En torno suyo, sobre la tierra fangosa, 
todo estaba destrozado, mutilado, y los rayos del 
sol mugiente teñían de rojo los restos de las cajas 
rotas y prestaba la lúgubre apariencia de las rui-
nas de un gran organismo deshecho por la mano 
de la pobreza.

Sin querer hice ruido, y la pequeña se fijó en mí. 
Su cuerpo sufrió un estremecimiento y sus ojos 
sospechosos se achicaron; luego se encogió como 
un ratoncillo ante el gato. Yo miré sonriendo su 
cara tímida, triste y sucia. Ella apretó los labios y 
sus finas cejas temblaron. 
De pronto se levanta, sacude su traje desgarrado 
y descolorido, guarda la muñeca en el pecho y 
con su voz clara me pregunta:

- ¿Que quieres?
Tendría once años y era débil y ruin.  Me miraba 
con gran fijeza.

-Y bien -continuó, después de una pausa-, ¿que 
miras?

--Nada…Diviértete…Ya me marcho.

Entonces dio un paso hacia mí, su cara se puso 
seria y su alta voz y nítida dijo con repugnancia:

-Ven conmigo…, siempre que me des quince co-
pecas. 

AI pronto no comprendí, pero llegué a estreme-
cerme presintiendo algo horrible.
Se allegó un poco más, estrechóse contra mi cuer-
po y, sin mirarme ya, agregó con monotonía:

-iVámos!. . . Hoy no tengo ganas de correr la calle 
buscando un hombre. Además, no puedo salir…




